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Lo qUe comunico a VV. II. para su conocimiento. y efectos.
Dios guarde a VV. JI, muchos años.

. Madrid, 19 de Junio de 1974~':....P, D. El El Subsecretario de la
Marina'Mercante, Enrique Amad~r~Franco.

llmos. Sres.: Subsecretario ele la ?\1m'ina Mercante 'y Dicoclor ge-
nera.] cle Pesca l\·1aritimu. .

Prorrogar por cinco años mas, contados a partir. del día 1
de enero de 1974, et régimen de admisión temporal para. la
importación 'de piña enlatada al agua paTa su transfOrmaClOl1
en coktaHo ensalada de fruta con desti'no a la exportación. ,con
cedido a ]a firmá ..Antonio Bernal Nicolás». de Espinardo (Mur
cia), ppr Orden de ~ste Ministerio de fecha 7 de diciembre de
1982 y prórrogas sucesivas.

]..0 'que comunico a V. l. para su c.onocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. L muchos años,
Madrid, 31 de ju'io· de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co··

mercio,· Aivaro Rengifo CalQerón.

Ilmo. Sr. Director general de Export8.ción,

20.

21.

Concesfonario: Dofia María Berhardez Rodríguez.
Vivero denominado: «Crupe número 14•.
Emplazamiento: Polígono Vigo «A.' número 2•

• Concesionario: Don Juan Rúano GO,m:ález.
Vivero dencminado: -Sofi numero 2...
Emplazamiento: fúli~ono 'Sangenjo «B.. númer~

Cnncesionario;J)on Juan Ruano Gonzalez.
Vivero denominarlo; ..son número 1",
Emplazamiento: Polígono Sange!1io ·B,. número

15970

15971

•

ORDEN de 31 de julio de 1974 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia de una concesión ele
admisión tenfporal au.torizada a la firma "Antonio
Bemol Nico'ás". de Espinardo (Murcia),

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trarr~Ües. reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma ...Antonio Bernal Njcolás~. en
solicitud de que le sea nuevamente pl'orrogado'el período de
vigencia del régimen de admisión tempOI::al autorizado a la
misma por Orden de este Departamento de fecha 7 de diciem-

•bre de 1962 ("Boletín, OficJa! del Estado" del dia 1 de enero
dé 1963);'

Este Ministerio, coníormandow a lo informado Y' propuc~;to •
por ~u DirecCión General de Exportación, ha resU€lto:

ORDEN de 31 de julio de 1974 por laque se pro
rroga el periodo de yígencía de la C(.)?jcc<úón de
régtmen de reposición concedida a la firma «fn-.
dustrias' Plásticas ZEGSAxi.· para. la importación de

,polipropileno, poUetileno baja presión, polie-tileno
convencional por exportaciones de mallas' de poli.
propileno, de polieUleno baja p~esión y de polieti
lena convencional, -etc.

lImo, Sr.: Vista la instancia formu'ada por la fírma "]1}
dU8trias Plásticas ZEGSA.. en solicitud de qUe le sea prorro
gada la vigencia de la concesión de régimen de reposición con
franqu~cia aranc.elaria que le fué otorgado por 'Orden de 30
de diciembre de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado": de 8 de
enero de 1989) y ampliado por Orden de '5 de febrero de 1971
(<<Boletín Oficial del Estado. de 20 de febrero de 1971), 22 de
marzo deHl71 ¡ ...BeleUn Oficial 'del Estado" de 7 de abril de
1971), (modilcaáa por Orden de 4 de enero de 1972, ...Boletín
Oficial del Estado» de 12 de: enero ·de I9n) y 14 de abril de
1972 (..Boletin Ofidal del Estado" de 27 de abril de 1972L

Este M:lni&terio, conformándose a ]0. informa9:o y propues
to por la Oirección General de. Exportación, ha resucito:

Prorrogar' pOr cinco años l1"1'é"s, a---partir ·del día 8 de enero
de 1974 el régimen de reposición con franquicia araucelaria
c(lncedido a la, firma ..Industrias Plásticas ZEGSA,.. por Or
den de 30 de diciembre #d.e 19BH (.,Boletín Oficial del Estado..
de 8 de enero de 1969), y ampliado por Ordünes de 5 dcv fe
brerode 1971 (<<Boletín Oficial del Es(ado» de 20 de febrero
dé 197I)', 22 de mf1rZo de 1971 (...Boletín Oficial del Estado~
de 7 de ·abril eje 1971) (modificado· por Orden de 4 de enero
de 1972, .. Bo!etin Oncial del Estado» de 12 de enero de ,1972J
y 14 de abril de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de
abril de 'W72) p~ra importación de polipropílBno; polietileno
baja presign. polietiJ€'IÍo convencional, grn,r,za de po¡:~esti
r~no ~ntichoque. film de policstireno orientado y de copo~

_ l~mero. lupolen V35-10k", por exportaciones de mallas de po
hpropl1eno, de polietileno baja presión y de polietileno con-

MINISTERIO DE COMERCIO

Rri4lación de referencia

Ctmcesiónario: Don Manuel Otero Dominguez.
Vivero denominado: «Pilar-...; ,
Empl~miento: Poligono El Grove ",Eio número 101. '\

·Concesionario: Doña Manuela Bauzas Tobio
•Vivero denominado:" «Portas JI.:
Empla~a.miento: Políg9ri? Villagarcia ..G~ número 9.

C~ncesionario: Don· Andrés Alcalde Figueira.
VIvero deno~nado: «A]fi~_ , '.
Emplazamiento: Polígono VilIagarcía «A~ número 42..

C~ncesionáirio: Don B~eHoj 51ats García,
VIvero deno:nlinado~;-iJ,,·V. número 2~. .
Emplazamiento: PolígQno. VUlagarcía «f'~ nÚmero 30.,
Concesionario: ,Don Rám6n Otero Fernández
Vivero denominado: '«D. S. número 3". .'
Emplazamicnto:"Polígon,o· Caramiñal «1. número '55:

C~mce:sionario: Doña AmaliaOten) Cúst3.S.
VIvero denominado: ..Jorge.. .
;Emplazami~nto: Polígono Cahl.miñal ..H. oúmero 23.

C?ncesionario:·Dóña Generosa Miranda·Pére;¡:.
V1Vero.denc~na.do:..G. M, P. número 1-.
Emplazamiento: PoLígono Carnmií'íaJ «1» número 15,

ü;mcesionario: Don 'Benigno Garda Saa.vedra.
VIvero denominado: «~etta...
EmplazamiE'pto: Polígono Villagarcia ..A. número 128.

C(;>Dcesiónario: DoL. Be'nito Santos Rey.
VIvero denominado: «Rey}.. ; •
.Emplazamiento: Poligono Villagarcía ..G. númeÚl 87.

Ó?ncesiol1atio: Don Francisco Oteró La1Tel~s.
VIvero denominado: «F. Ot~rÜ"'. ' .
Emplazamíento: Polígono El Grave «A. número 11,

C(;m~esionario: Don Benito Santos Rey.
VIvero de:r:qminado: ...Rey II..
Ernylazamlento: Pol1gono. VillagarcJ:a ...G.. número 122.

ORDEN de 19 (je' junio de 1974 por la qUe se auto
riza a los señores que. se citan la instalación de
viveros de cultívo -de me;illones en los empJa~-
mientas de'" los polígonos establecidos' a tal fin por
Orden ministerial de 14 de febrero dl:!. 1974 ( ..Bole
tin Oficial (jel Estadoa· numerO 75). J' q. . 4.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedie,ntes instruidos a instancia de '
. los señores que se relacionan a contü~uación en los que solicitan

las Ic~rre$pondientes conc~ones administrativas para instalar
,viveros de cultivo- de mejiUo:hes en los emplazamientos de Jos
poligonos establecidos a tal fin por -Orden Ministerial de 14 de'
febrero tie 1974 (<<Boletin' Oficial del Estado,. número '¡51. ,que
al frente de cada uno se indican Y. cumplidos en dichos ex
pedientes los trámites que dispone el Decreto de 30 de noviem~"
bre de 1961. (..Boletín Oficial del Estado número 304).

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Pesca
Marítima, ha tenido á. bien aceeder a lo solicitado otorgando'
las correspOl}dientes cóncesiones administrativas en las condi
ciones siguientesl

PJ;'imera.~tasconcesiones se otorganen prútctlrio, por el plazo
de diez años, contados a partir de la. fecha de publicación de
la presente Orden en el «Boletín Oficial del E.$tado".' pudiendo
ser prorrogadas a petición del 'interesado y '{:odrán ser caducada~
en los casos prev:sto<:en" el articulo 10 del Reglamento para BU
~explotac16n, previa formación del expediente al efecto. .

S,eg~nda.-Las instalaCiones ,deberán ajustarse a los' planos y
memonadel expediente, debiendo realizarse en el plazo máximo
de dos aftoso .con fas debidas garantías- de seguridad y < serán
iQndeados precisamente en los emplazamientos que' se indican
en la- relación adjunta.

Tercera·-:ftl Ministerio de Comercio podrá"'C&I1celar Cada. unu
d.e estas concesiones por causas de utilidad pública, siri que el
tItular de la misma tenga derecho a indemnización ·alguna. _

Cuarta.-Los· cQncesionarios quedan. obligaClos a 'ooservar
cuantos preceptos .determinan los Decretos de 30 de noviembre de
1961 (..Boletín Oficial del Estado. número .304) y 23 de julio de
1964 (<<Boletin OficiaL del Estado~ númeroJ.98) así como cuantas
disposiciones l'ela{;ionadas con esta industria' se encuentren 'vi
gentes, _

Quinta.-'Por 9ad.a uno de los concesion!3Iios deberá justificarse
el abono de los unpuestos ,sobre transmisiones patrimoniales
inter:vivos y sobre actos juridicosdocumentados; de acuerdo con
la VIgente Ley ,CIe. Reforma deL Sistema Tril'nitario· de 11 de
Junio ?e 19M, o la que proceda si ésta se modificase. salvo de.
claracIón en contra.

..

•


